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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

a leyes, ordene* y anuncios que hayan de inser-
en loe BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 

«fe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a lo* editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todo3 los días, excepto los domingos. 

F T C I N A S : Avenida de P i y Margair 12 

T E L É F O N O 13*387 :-: A P A R T A D O 1.039 
0 « DIEZ a UNA y 4« TRES y MEDIA 1 SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre.'.»; semestre, 18, y un año, 96. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de es-a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión de l impor t e de l tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

P E S E T A S 

0,60 
1 ,0C 
1 , 0 0 
2 , 0 0 

iafetica 

Número suelto: 6 O céntimos 
::::::: A particulares: 6 O céntimo* 

misterio de l a Guerra 

F A T U R A D E A V I A C I O N 

ncio para la subasta, reservada 

Industria Naeional, que se cele 

rá en las oficinas de Aviación M i -

r (Ministerio de la Guerra) para 

tratar el suministro de aceite de 

ricino. 

ispuesto por orden Min is ter ia l de 
actual (((Gaceta de Madrid» 

ero 241) que por el A r m a de 
iación Mi l i t a r se adquieran, me
nte subasta, de carácter urgente y 
nada P la industr ia Nac iona l , 

kilogramos de aceite de r ic ino, 
convoca por el presente anuncio a 
que deseen tomar parte en la li<¡-

¡jón, que se celebrará ante el T r i b u -
de Subasta, constituido po r la 

|ta Económica Centra l , un Notar io 
[a autorizar el acto y un Asesor J u 
ico designado por la Presidencia 
¡Consejo de Min is t ros , el día 12 del 
neme a las diez y media de la ma
te en las oficinas que la Je fatura de 
¡ación ocupa en el Min is ter io de 
Hierra. 
Mgirán en esta subasta los pl ie-
)de condiciones aprobados por or-
wjk 8 de mayo de 19,34 («Gaceta» 
P 28) modificados por la de 12 
larzode 1935 («Caceta» del día 14 
>n las siguientes rectificaciones : 

Pr imera 

¡J cantidad a adquir ir será la de 
" kilogramos de aceite de r ic ino. 

Segunda 

Pl precio límite se fija en tres pese-
I por kilogramo. 

Tercera 

H S ofertas serán por la cantidad 
.' cada tabrieante pueda entregar 
r s d e l 15 de diciembre del año ac-
l 1 ' aceptándose por orden de menor 
l|ayor precio, dentro del límite, has-
Pjptetar si os posible los c incuen-
imu kilogramos. 

Cuarta 

r j f i a d o r e s deberán presentar 
! sus proposiciones el certificado de 

uctor nacional en cumplimiento 
•° d» sPuesto en lo orden ministe-

Industria y Comercio de 38 de 
W de 10,-̂ 4. 

Quinta 

Los pagos se harán con cargo al 
capítulo tercero, artículo quinto, g ru
po segundo, concepto segundo, sub-
concepto primero, de la sección p r i 
mera del presupuesto para el segun
do semestre del año actual. 

Dichos pliegos y modificación y 
rectificaciones estarán expuestos al 
público en le. vestíbulo de estas ofi
cinas, desde el día 2 de septiembre 
hasta el 12 del mismo mes, fecha de 
la celebración de la subasta. 

E l precio límite por unidad que ha 
de regir será el que se especifica an 
teriormente y el importe de la garan
tía para tomar parte en la subasta, 
constituido'bien en efectivo o su equi
valente en papel del Estado al precio 
medio de cotización en bolsa de M a 
drid en el mes anterior a no ser que 
estuviese dispuesto que se admita por 
su valor nominal será el c inco por 
ciento del valor al precio límite del 
material que ofrezca cada licitador. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a los preceptos ele !a vigente Ley de 
Administración y Contab i l idad de la 
Hac ienda Pública d e t°. d e ju l io de 
1911 ( C . L . número 1*23) L ey de pro
tección a la Industria Nacional de 14 
de febrero de 1907 ( C . L . número^y) 
Reglamento para su aplicación de 25 
de febrero de 1917 ( C . L . número 153) 
V demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Pa ra el Caso en que tíos b más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se veri f i 
cará en el mismo acto d e la subasta 
licitación por pujas a la l lana entre 

los autores de las proposiciones igua
les durante el término d e quince m i 
nutos y si subsistiese la igualdad en
tre ellos se procederá, por medio d e 
sorteo, a verificar la adjudicación pro
v is iona l . 

S i al hacer la adjudicación lo fuera 
en precio que diese lugar a beneficio 
para el A r m a , el importa del ^aldo a 
favor resultante podrá aplicarse, si 
conviene, a la adquisición de mayor 
número de ki logramos, si el adjudica
tario, después de consultado, presta 
su conformidad por escrito y amplía 
su oferta con los mismos precios y 
condiciones en el número de ki logra
mos que resulten dado el beneficio 
obtenido. 

L o s licitadores extenderán 'as pro
posiciones en papel sellado de la c la
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor exac
titud en su redación al modelo de pro

posición que a continuación se in 
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes 
quien (o quienes) con anterioridad a 
la adjudicación definitiva deberán 
exhibir los recibos que acrediten ha
berlos satisfecho. 

Madr i d , 29 de agosto de 1935.— 
E l Presidente de la Junta Económica 
Centra l , ( F i rmado ) . 

Modelo de proposicién 

Don F . de T . y T . , domici l iado en 
y con cédula personal de ... 

clase ... número expedida en ... 
( o pasaporte de extranjería en su 

caso, con residencia en prov in
cia de enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» ,'0 
en el ((Diario Of ic ia l del Minister io 
de la Guerra» o en el «Boletín O f i 
cial» de la provincia de Madr id ) para 
el suministro, mediante subasta, de 
50.000 ki logramos de aceite ricino, con 
destino al A r m a de Aviación Mi l i ta r 
v enterado también del pl iego de con
diciones a que en el mismo alude, se 
compromete y obl iga con suje ción a 
las cláusulas del mismo a su mas exac
to cumplimiento y ofrece (indicar el 
precio unitario y el valor total de la 
oferta, todo en letra) a esta proposi
ción se acompaña en cumpl imiento de 
lo prevenido, los siguientes documen
tos : certificado de productor nacional, 
alta o último recibo de la contribución 
industrial que le corresponda satisfa
cer según el concepto con que compa
rezca ; resguardo que acredite haber 
satisfecho las cuotas para el régimen 
obligatorio del retiro obrero, certifi-
ficado que acredite que la entidad l i c i -
tadora cumple lo prevenido en el R e 
glamento de aplicación de la L e y so
bre accidentes de trabajo en la Indus
tria, aprobado por decreto de 26 de 
ju l io de 1934 ((Gaceta de Madrid» nú
mero 212, poder notarial otorgado 
a favor del firmante (cuando se trate 
de apoderado), declaración de qu<1 se 
compromete a no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a las es
tablecidas y que hayan sido determi
nadas por ios organismos correspon
dientes y . por último, resguardo de 
la Caja general de Depósitos o de una 
de sus sucursales que acredite haber 
depositado la garantía prevenida. 

También se une la cédula personal 
antes anotada. 

Madr id , ...de de 1935.— 
F i rma y rúbrica del proponente. 

(O . -744) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

C O N C U R S O 

Hasta las doce de la mañana del 
día 9 de septiembre se admiten ofer
tas en la Jefatura de Transportes de 
este Minister io, sito en el piso ea«re-
suelo, despacho número 19, para la 
concesión del servicio de transportes, 
entre las estaciones de esta capuat y 
Minister io, de materiales y efectos 
propiedad de la Mar ina , con arreglo 
al pl iego de condiciones que obra en 
esta Jefatura a disposición de los l i 
citadores. 

Madr id , 29 de agosto de 1935.—El 
Jefe de Transportes, José Cabrer izo. 

(O.-74-:) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

A N U N C I O 

E n la Secretaría de esta Co ipo ra -
ción (Sección de Beneficencia) se ad
mitirán, hasta el día 12 cíe septiembre 
próximo, inclusive, de diez a tiece. 
ofertas para servir por administración 
los materiales necesarios para U fa~ 
bricación y compostura de calzado en 
los Colegos de las Mercedes y ce l a 
Paz, durante el corriente ejercicio eco
nómico de 1935. 

Las condiciones de dichos materia
les y demás datos, se dirán en el N e 
gociado de subastas. 

E n sobre cerrado serán dir ig idas las 
ofertas al excelentísimo señor P r e s i 
dente de la Comisión Gestora, la que 
aceptará la que sea más conven ente 
para los intereses de la provincia, o 
las desecharán rodas, s in.que ello s i r 
va de fundamento para reclamación 
a lguna. 

E l importe de los anuncios será cV* 
cuenta del firmante de la oferta que
sea aceptada. 

Madr id , 30 de agosto de 1935.—El 
Secretario accidental, Em i l i o toma* 
F . de Mera . 
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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
L a Comisión Gestora munic ipa l en 

sesión de 23 del actual, acordó apro
bar las condiciones del conpurso que 
intenta celebrar para la admisión de 
ofertas de terreno en que naya de 
construirse la casi l la sanitaria deno
minada de («Toledo». 

L a s expresadas condiciones se na-
ilarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Excmo . Ayuntamiento ( N R o 
ciado de Subastas), en las horas de 
diez de la mañana a una de la tai de, 
durante los diez días siguientes a aquel 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos concursos, en 
la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación a l g j n a 
y se darán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 26 ie l re
glamento de 2 de ju l io de 1924, para 
la contratación de obras v servicios 
municipales. 

Mad r i d , 29 de agosto de 1 9 3 5 . — M . 
Berdejo. 

( O . - 7 4 1 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
E l día 28 de septiembre próximo, 

tendrán lugar en esta Casa Consisto
r ia l , bajo la presidencia del señor A l 
calde o quien delegue, las subastas 
s iguientes : 

A las diez horas, el arriendo de p a i 
tos de la Suerte Nava del Realejo, 
tasación 5 0 pesetas. 

A las once horas, el arriendo de pas
tos del Chaparra l de las Viñas, tasa
ción 1.250 pesetas. 

A las doce horas, el arriendo de pas
tos de la Dehesa Colmenarejo, tasa
ción 7.500 pesetas. 

S i no se presentare licitador en la 
primera subasta tendrá lugar la se
gunda el día 5 de octubre, a las mis
mas horas. 

Los pliegos de condiciones se ha
l lan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y lo estarán tam
bién en el acto de las subastas. 

L a s proposiciones se harán en ol ic-
gos cerrados con arreglo a l adjunto 
modelo, y en el papel correspondiente. 

Manzanares el Rea l , 28 de agosto 
de 1 9 3 5 . — E l Alcalde, Ale jandro G o n 
zález. 

Modelo de pro-posición 

D o n vecino de con cédula 
personal de enterado del anuncio 
de subasta de pastos de la f inca (tal), 
desea ser rematante por (tantas pese
tas) y se compromete al cumpl imiento 
de las condiciones que sirven de base 
para la subasta, y presenta como f a 
ctor solidario para el pago a su con
vecino (fulano de tal) el que firmará el 
acta del remate. 

(Fecha y firma.) 
( O - - 7 4 3 ) 

V A L L E C A S . 
Condiciones administrativas, econó
micas y facultativas del Registro Fis

cal de solares 

Pr imero 

E l Ayuntamiento de V a l a c a s saca 
a concurso la confección del Registro 

fiscal de solares s in edificar en este 
término munic ipa l . 

Segundo 

Las ofertas serán d i r ig idas al señor 
A lca lde Presidente debidamente re n-
tegradas en pliego cerrado, compa-' 
fiando al mismo la ficha que se expre
sa en las condiciones facultadas y la 
carta de pago que acredite haber de
positado previamente en las Arcasi 
municipales, la cantidad de quinientas 
pesetas a responder del cump' imiento 
de las bases de este concurso. 

Tercero 

E l plazo para presentar las proposi
ciones será de veinte días, contados 
a partir del que se publique el anun
cio en e l B O L E T Í N OF IC IAL . 

Cuarto 

L a apertura de pliegos se verificará 
en sesión pública por un notario a las 
doce del día siguiente a l que Mnalke 
el plazo de veinte días. 

Qu in to 

E n este acto se verificará la adjudi
cación provis ional , concediéndose la 
def init iva por el Ayuntamiento . 

Sexto 

E l rematante queda obl igado . i 
cumpl i r todas y cada una de las con
diciones, tanto facultativas como eco
nómicas, respondiendo el A y u n t a 
miento del cumplimiento de los mis
mos. 

Séptimo 

E l incumpl imiento de cualquiera de 
las cláusulas facultativas o económi
cas, dará origen a la rescisión del con
trato y pérdida de la f ianza. 

Octavo 

E l Ayuntamiento satisfará al rema
tante el precio de adjudicación que 
por ningún concepto podrá exceder de 
céntimo y medio por metro cuadrado 
de superficie comprobada, a medida 
que vaya cobrando los recibos del ar
bitr io sobre solares, a cuyo efecto que
dará autorizado el adjudicatario a pe
d i r certificación mensual de 'o que se 
haya ingresado en Depositaría por esta 
exacción, s i bien, tan sólo le será abo
nable el ochenta por ciento de la pane 
que le corresponda, reservándose el 
veinte por ciento restante a incremen
tar la f ianza hasta una cuantía de diez 
mi l pesetas. 

Noveno 

E l contrato se hace a riesgo y ven
tura del contratista, si que éste pueda, 
en ningún caso pedir aumento de ore-
cio, ni rescisión del contrato una vez 
hecha la oferta. 

Diez 

L o s trabajos efectuados serán acep
tados siempre que reúnan las condi
ciones estipuladas en estas bases y 
una vez que den su conformidad los 
encargados de su revisión y en cuanto 
a la capacidad del mismo el propieta
r io . 

Once 

Pa ra todas las incidencias que sur
jan en la ejecución del contrato, el ad
judicatario se someterá a los T r i b u 
nales de la jurisdicción de esta v -TI i . 

Doce 

P a r a el bastanteo de poderes sera 
designado un letrado que sea funcio
nario de este Ayuntamiento , quién po
drá delegar en cualquier otro siempre 
que sea funcionario de la Corporación 
munic ipa l . 

Trece 

Para tomar parte en el concurso 
será preciso estar capacitado legal
mente para poder ejecutar *sta c'ase 
de trabajos. 

Catorce 

E n el modelo de ficha que aabra de 
presentarse acompañando a la proposi
ción se hará constar como mínimo lo 
siguiente : 

a) Nombre y domici l io del propie
tario y de s u representante ! egal , si 
le hubiere. 

b) Situación, emplazamiento y su
perficie del solar en metros cuadrados 
y su reducción a pies cuadrados, an
chura de la calle a la que tenga facha
da o fachadas. 

c) Croquis acotado del mismo con 
los datos definidos y suficientes parí 
proceder a su presentación en escala, 
orientación, líneas singulares que lo 
crucen, como arroyos, caminos, et
cétera, etc. 

d) Nombre de los propietarios co
lindantes .' 

e) S i está o no vallado, y en el ca
so de estar, la clase del materia', 
empleado en e l mismo. 

f) E l número de la manzana a que 
pertenece. 

Quince 

E l adjudicatario presentará un pla
no general de los solares en escala 
de 1 : 1.000 ordenados por manzanas 
y numeradas correlativamente coinci
diendo en cada plano con el perime-
tral de la f icha correspondiente. 

Dieciséis 

Deberá requerirse a los propietarios 
o a sus representantes legales para 
que en el plazo de treinta días se pre
senten en el local destinado a este efec
to y dentro de las horas que ,e de
signen, los documentos necesarios pa
ra la comprobación de los trabajos de 
campo, concediendo un plazo de qu in 
ce días para la reclamación proceden
te en caso de discrepancia, haciéndo
se de oficio por el Ayuntamiento las 
fichas correspondientes en los casos 
de no presentación dentro de los pla
zos indicados. 

Diecisiete 

Deberá entregarse en la oficina co
rrespondiente un mínimo mensual de 
50.000 metros cuadrados de solares 
comprobados. 

Dieciocho 

E l Ayuntamiento se reserva el dere
cho de comprobar todos los trabajos, 
tanto de campo como administrativos, 
así como de fijar el orden de ejecu
ción de los mismos por zonas, ten
drá obligación de ejecutar .uevamen-
te los trabajos que no estén en debi
das condiciones de exactitud, aunque 
se hubese dado el visto bueno, s in de
recho a reclamación de ningún gé
nero. 

Diecinueve 

E l error admit ido en la Miperfkie 
'de cada solar será el que determinan 
las disposiciones vigentes, teniendo en 
tmenta las irregularidades del misino. 

Veinte 

Forma de pago : A medida JUS e¡ 
Ayuntamiento vaya cobrando los re
cibos del arbitr io sobre solares, a cu
yo efecto quedará autorizado «1 «*4iur 
dicatario a pedir certificación de lo 
que M haya ingresado en Depositaría 
y se le abonará el ochenta por c ento 
de la parte que le corresponda, que
dando el otro veinte por ciento rvira 
ir aumentando la f ianza. 

Ve in t iuno 
F ianza definit iva : Será la in i^ 

para los diferentes incrementos cora 
pondientes a las cantidades que 1?^ 
rrespondan percibir por sus ttab,w 

Veintidós 
Se considera como solar todo ter| 

no suceptible de edificarse, y que 
u n a las condiciones indicadas en 
Ordenanza 38, capítulo 10, artículo, 
gundo, de las vigentes Ordenan? 
de las exacciones municipales f 
Ayuntamiento y a lo indicado tw 
esta materia en el Estatuto municip 

Veintitrés 
L a valoración será dada por el i 

quitecto designado para eí piuu 
lía. 

Veint icuatro 

Las proposiciones para optar 
subasta se formularán de acuerdo q 
el siguiente mode lo : 

D o n vecino de .... que habí 
en hace constar que se compn 
mete a ejecutar los trabajos de coi 
fección del registro fiscal de solai 
s in edificar, en la forma y condiaoi 
que se detallan en el pliego corrí 
pondiente, y en el precio de ... pes 
tas, el metro cuadrado de superfii 
comprobada. 

W 0 1 3 A J V A r|C3 A f l U T A Í 
Veint ic inco 

E l Ayuntamiento se reserva i l 
der adjudicar el concurso a la prop 
sición que estime más ventajosa a 5 
intereses, pero s in que motivar ni 
zonar su resolución, pudiendo inciu 
declarar desierto el mismo, sin qiw 
los licitadores les quepa recurso 01 
clamación de índole a lguna . 

Veintiséis 

Lo s trabajos deberán comenzar d< 
centro a la periferia de la poblacw 

Vallecas, 28 de agosto de 1935. 
Alca lde accidental, Euf ron io Jimena 

(O—740) 

J E F A T U R A D E O B R A S PUW 

C A 8 D E L A P R O V I N C I A 

M A D R I D 

Carreteras.—Construcción 
Terminadas y recibidas las obra 

nueva construcción de la carreterj 
tercer orden de Torre laguna a t i 
cor ia l , trozo primero, ejecutadas! 
contrata, se hace saber a los Alcaij 
de los términos municipales en 
radican las obras, de conformidad! 
lo prevenido por R . O . de 3 Je Ú 
to de 1910, publ icada en la «Gail 
de Madrid», correspondiente al d»J 
del propio mes, que en el pla z 0 

treinta días, contado a partir J f l 
fecha de inserción de este anuncio! 
el B O L E T Í N OF IC IAL de la proviftj 
deberán remitir a la Jefautra de ODj 
públicas, paseo de la Castellana, 
primero, la certificación de que I 
la citada Rea l orden, pasado-el <j 
se entenderá que no se ha presen1* 
reclamación a lguna contra el oaj 
tista de las mencionadas obras. 
Jasé Navarro Martínez. 

Madr id , 30 de agosto de '935£1 
Ingeniero Jefe, P . A . , Rafael 5«*l 

C A M A R A O F I C I A L D E LA H 
P I E D A D U R B A N A DEJ¡¡ 
P R O V I N C I A D E M A D R l " 

E n cumpl imiento de lo qu<' * f 
el último párrafo del artículo J) 
Reglamento definit ivo de Can»' ¡ 
la Propiedad Urbana , aprot 



R D. Ley de 6 de m a y o de 1927, hoy 
Lev de la República de 9 de septiem
bre de I93t» • pone e n conocimiento 
'e los señores propietarios de fincas 

urbanas de esta provincia, que d u ^ i n -
te los diez primeros días del próximo 
mes de septiembre, estarán expuestas 

n el domici l io social de esta Cáma
ra las listas electorales que forman el 
Censo de esta Corporación, admitién
dose durante este tiempo y segunda 
decena del mismo m e s las reclama
ciones sobre inclusión, exclusión y 
clasificación d e los mismos en Grupos 
v Categorías que se presentaren. 

Las horas d e exposición d e dichas 
listas serán de c inco a ocho de 'a ta i -
*e todos los días laborables. 

Madrid, 30 de agosto d e 1 9 3 5 — E l 
Secretario, José Galán y Alvarez-Cas-
os. 

(A .—2.044) 

unta P i w m c i a l de Beneficen
cia de Madr id 

A N U N C I O 

Por el Minister io de Trabajo, S a -
idad y Previsión se comunica a esta 
orporación una orden resolutiva del 
xpediente de modificación de los f i 
es fundacionales de la Institución del 
(Conde de Lerena», establecida en 
raldemoro, de eata provincia, fecha 

10 de jul io último, cuya parte dispo-
itva dice así: 
«Este Minister io , de acuerdo COU la 

Asesorería Jurídica ha acordado: 
i.° Que procede aprobar la modi-

icación de las cláusulas 15 y iS de La 
scritura fundacional de la institución 
stablecida por el Conde de Lerena en 
a villa de Valdemoro, de esta prov in-
ia, propuesta por esa Junta provin-
ial de Beneficencia, que ejerce el Pa-
ronato interino de la fundación, y que 

refiere a la necesidad de que en 
1 término de tres años se acredite que 
s beneficiarias de las dotes han con-

raído matrimonio o ingresado en relir-
ión, si tales beneficios no han de cs-

fimarse caducados, y a que las consig
naciones alimentarias o becas de es-
udios duran tan sólo hasta la te imi -

lación de la carrera, con justificación 
Inual de que los estudios se mantie-
pen y continúan. 

2 . 0 Que la modificación de la 
íusula 15, debe producir inmediato 

'fecto para todas las dotes concedidas 
no pagadas, a fin de que se decía re 

esde luego caducadas aquéllas cu que 
transcurrido el término antes ex-

"resado, sin la justificación de que la 
eneficiaria contrajo matrimonio o ha 
egresado en religión j y 

3.* Que la modificación de la cláu-
,ul;> 18, sólo producirá efleclo para 
as nuevas consignaciones aliménta
las que se concedan, reconociéndose 

derecho a lOs actuales beneficiarios 
Percibirlas, conforme al régimen án-

enormente establecido, aunque supe-
litándose el pago al orden Je pr¿U-
: i n " de fines previstos en la escritura 
undaeional.» 

Lo que se hace público para 0110 
Jmtentó de los beneficiarios descono
caos y del público en general. 

Madrid, 27 de agosto de 1 9 3 5 . — El 
^ooernador-Presidente, Javier M\> 

ÍX«Í m. 

'ANALESJ)EL LOZOYA 
A L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 

D E L A R E P U B L I C A 

b'X°^a d o
 t ? l proyecto general de ba«L • • a m P h a c i ó n v mejora de' 

«tecirmento de Madr id , al que per

tenece el grupo cuarto de obras de 
fábrica de las galerías, suministro de 
tuberías y piezas especiales y coloca
ción de éstas ; ordenado realizar por 
el sistema de concurso la ejecución de 
las dos primeras partes de estas obras 
y aprobadas por el Minister io las B a 
ses para celebrarlo, con fecha 11 de 
jun io actual, esta Delegación ha dis
puesto anunciar concurso para el su
ministro de los materiales cuyos tí
tulos y presupuestos se insertan a con
tinuación. 

Pr imero 

Tubería y piezas especiales para la 
arteria del Pacífico, 131.119,67 pese
tas. 

Segundo 

Tubería y piezas especiales orna ' a 
arteria de las Rondas, 2.241,12 pese
tas. 

Tercero 

Tubería y piezas especiales para la 
arteria de la carretera de Aragón, pe
setas 120.701', 57. 

Cuarto 

Tubería y piezas especiales para la 
arteria del Norte, 78.780,70 poseías. 

Quinto 

Tubería y piezas especiales para la 
arteria de la calle de Toledo, 71.799,02 

pesetas. 

Sexto 

Tubería y piezas especiales para ta 
arteria prolongación de la c a r i e n de 
San Jerónimo, 37.664,64 pesetas. 

L o s proyectos, pliegos de condicio
nes y demás detalles se hallarán de 
manifiesto desde la publicación de es
te anuncio , en la Dirección té:ni:a 
de los Canales- del Lozoya , tocios los 
d!as laborables desde las diez V i * <¡ 
¡as catorce horas. 

L a s proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de los Canales del L o 
zoya en las horas de diez a trece has
ta el día 19 de septiembre. 

D ichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
abajo se inserta, en pl iego cerrado y 
sellado, con sobre escrito expresivo de 
su destino a este concurso y f irmado 
por el proponente. 

L a presentación será anotada en el 
registro de entrada, ante los presen
tadores con el número de orden que 
le corresponda, acompañadas del res
guardo a la vista que acredite haber 
constituido en la Ca ja de Canales o 
en la Genera l de Depósitos, a dispo
sición del Excelentísimo señor Dele
gado el depósito provisional del uno 
por ciento (1 por 100) del presupuesto 
total de contrata arr iba mencionado, 
en metálico, en títulos de la deuda del 
Estado o de las autorizadas para este 
efecto al t ipo fijado por las disposi
ciones vigentes, u obl igaciones del 
Empréstito de Canales 4del Lozoya 
valoradas a la par. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas precisamente por los Contratis
tas o por sus representantes legalmen
te autorizados. 

C o n las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguiente*;: 

Pr imero 

Poder suficiente del firmante de la 
proposición para acudir a l concurso, 
cuando concurra en nombre de alguna 
Sociedad o de persona dist inta. 

Segundo 

Certificación, en su caso, sobre las 
incompatibi l idades a que se refiere el 
Decreto de 12 de octubre de 1923, en 

el caso de que la proposición fuese he
cha por Empresas, Compañías o So
ciedades. 

Tercero 

Declaración de los datos especifi
cados en el art iculo primero apartado 
a) del Rea l Decreto L e y de 6 de mar
zo de 1920 y demás disposiciones re
ferentes al Código de trabajo, a la L e y 
de 21 de noviembre de 1931 y a las que 
regulan en general las relaciones en
tre patronos y obreros. 

Cuarto 

Demostración del pago de las cuo
tas del retiro obrero obl igatorio del 
personal que el proponente tiene a su 
servicio. 

L a apertura de proposiciones se ce
lebrará el d ia 20 de septiembre a las 
12 horas en el Salón de Juntas de es
tos Canales, Paseo de Santa Engrac ia 
número 127. 

N o se adoptará resolución a lguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta notarial de su resul
tado que, en unión de las proposicio
nes presentadas, se someterá en la 
forma reglamentaria a la resolución 
del Min is ter io de Obras Públicas, el 
cual se reservará la facultad de adju
dicar la ejecución de las obras al au
tor de la proposición que estime más 
conveniente, aceptándolas lisamente 
o con prescripciones, o desecharlas 
todas si por cualquier circunstancia 
no considera n inguna aceptable. 

Madr id , 29 de agosto de 1 0 3 5 . —El 
Delegado del Gobernador (Firmado.) 

Modelo de proposición 

(Papel t imbrado de cuatro pesetas 
con cincuenta céntimos—4,50—). 
E l que suscribe 

vecino de provincia de 
según cédula personal número ... 

con domic i l io en prov inc ia de 
calle de número ... 

enterado del anuncio de Canales 
inserto en la ((Gaceta de Madrid» de 
fecha abriendo concurso de 
proposiciones para el suministro de 
tubería y piezas especiales para las 
arterias correspondientes a las gale
rías, o sea para las segundas partes 
de las obras comprendidas en el cuarto 
grupo del proyecto de mejora y am
pliación de las obras de abastecimien
to de M a d r i d , conforme con los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas, se compromete a efectuar 
el suministro de la tubería y piezas es
peciales (aquí se podrán hacer las 
propuestas de uno o mas de los su
ministros citados en el anuncio, pero 
consignando separadamente para cada 
uno el importe que constituye la ofer
ta no admitiéndose agrupaciones, ex
presando los importes en tetra). 

Lugar , feefta y f irma del propo
nente. 

(Núm. 2.213) (O.—738) 

Aprobado el proyecto general de 
obras de ampliación y mejora del 
abastecimiento de M a d r i d , al que per
tenece el grupo cuarto de obtas, 
que comprende o b r a s de fábri
ca de las galerías, suministro de 
tuberías y piezas especiales y coloca
ción de éstas; ordenado realizar por 
el sistema de concurso la ejecución de 
las dos primeras partes de estas obras 
y aprobadas por el Minister io las B a 
ses para celebrarlo, con fecha 11 de 
jun io actual , esta Delegación ha dis
puesto anunciar concurso para el su
ministro de los materiales cuyos tí
tulos y presupuestos se insertan a con
tinuación. 

Pr imero 

Tubería recta normal para la arte
r ia del Pacífico, 3.108.795,94 pese
tas. 

Segundo 

Tubería recta normal para la arte
r ia de las Rondas, 658.647,07 pese
tas. 

Tercero 

Tubería recta normal para la arte
ria de la carretera de Aragón, pesetas 
1.513.916,09. 

Cuarto 

Tubería recta normal para la arte
r ia del Norte, 671.553,42 pesetas. 

Quinto 

Tubería recta normal para la arte
ria de la calle de Toledo, 603.778,55 
pesetas. 

Sexto 

Tubería recta normal para la arte
r ia prolongación )de la carrera de 
San Jerónimo, 33.690,30 pesetas. 

Los proyectos pliegos de condicio
nes y demás detalles se hallarán ce 
manifiesto desde la publicación de es-
re anuncio, en la Dirección técruc:' 
de los Canales del Lozoya , todos los 
días laborables oesde las diez I I . I - M 

¡as catorce .íoras. 
Las proposiciones se admitirán en 

la Secretaría de los Canales del L o 
zoya en las horas de diez a trece has
ta el día 18 de septiembre. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
abajo se inserta, en pl iego cerrado v 
sellado, con sobre escrito expresivo de 
su destino a este concurso y f irmado 
por el proponente. 

L a presentación será anotada en el 
registro de entrada, ante los presen
tadores con el número de orden que 
le corresponda, acompañadas del res
guardo a la vista que acredite haber 
constituido en la Ca ja de Canales o 
en la General de Depósitos,, a dispo
sición del Excelentísimo señor Dele
gado el depósito provisional del uno 
por ciento (1 por 100) del presupuesto 
total de contrata arr iba mencionado, 
en metálico, en títulos de la deuda del 
Estado o de las autorizadas para este 
efecto al t ipo fijado por las disposi
ciones vigentes, u obligaciones, del 
Empréstito de Canales |del Lozoya 
valoradas a la par. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas precisamente por los Contrat is
tas o por sus representantes legalmen
te autorizados. 

C o n las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos s iguientes: 

P r imero 

Poder suficiente del f irmante de la 
proposición para acudir al concurso, 
cuando concurra en nombre de alguna 
Sociedad o de persona dist inta. 

Segundo 

Certificación, en su caso, sobre las 
incompatibil idades a que se refiere el 
Decreto de 12 de octubre de 1923, en 
el caso de que la proposición fuese he
cha por Empresas, Compañías 0 Se* 
ciedades. 

Tercero 

Declaración de los datos especifi
cados en el art iculo pr imero apartado 
a) del Rea l Decreto L e y de 6 de mar
zo de !0¿Q v demás disposiciones re
ferentes al Código de trabajo, a la Ley 
de 21 de noviembre de 1931 y a las que 
regulan pn general las relaciones en
tre patronos y obreros. 



Cuarto 

Demostración del pago de las cuo
tas del retiro obrero obl igatorio del 
personal que el proponente tiene a su 
servicio. 

L a apertura de proposiciones se ce
lebrará el día 19 de septiembre a las 
12 horas en el Salón de Juntas de es
tos Canales, Paseo de Santa Engrac ia 
número 127. 

N o se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta notarial de su resul
tado que, en unión de las proposicio
nes presentadas, se someterá en la 
forma reglamentaria a la resolución 
del Min is ter io de Obras Públicas, el 
cual se reservará la facultad de adju
dicar la ejecución de las obras al au
tor de la proposición que estime más 
conveniente, aceptándolas lisamente 
o con prescripciones, o desecharlas 
todas si por cualquier circunstancia 
no considera n inguna aceptable. 

Madr i d , 29 de agosto de 1935-—El 
Delegado del Gobernador (Firmado.) 

Modelo de proposición 

(Pape l t imbrado de cuatro pesetas 
con cincuenta céntimos—4,50—). 
E l que suscribe 

vecino de ... provincia de 
según cédula personal número ... 

con domici l io en provincia de 
calle de número ... ente

rado del anuncio de Canales del Lozo-
va inserto en la Gaceta de Madrid de 
fecha abriendo concurso de 
proposiciones para el suministro de 
tubería recta normal para las arterias 
correspondientes a las galerías, o sea 
para las segundas partes de Jas obras 
comprendidas en el cuarto grupo del 
proyecto de ampliación y mejora de 
las obras del abastecimiento de M a 
d r i d , conforme con los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, se 
compromete a efectuar el suministro 
de la tubería recta normal (aquí se po
drán hacer las propuestas de una o 
más de los suministros citados en el 
anuncio ; pero consignando separada
mente para cada una e l importe que 
constituye la oferta, no admitiéndose 
agrupaciones, expresando los impor
tes en letra). 

(Lugar , fecha y f irma Jei oropo-
nente.) 

(O . -739 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 3 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez municipal e interino 
de primera instancia número tres de 
esta Capital, en autos seguidos a 
instancia del Banco Hipotecario de 
España, contra don Idamor y don 
Antonio Gómez Rodríguez, por sí 
y respecto al primer préstamo, ad-
quirentes de la finca hipotecada, 
sobre secuestro y posesión interina 
de dicha finca, hipotecada en garan
tía de dos préstamos importantes 
veinte mil novecientas cuarenta y 
dos pesetas de capital, sus intereses 
y costas, se saca a la venta, en pú
blica y primera subasta, expresada 
finca que es: 
En Madrid.—Una casa en término 

de esta Capital y su calle 
del Espino, número cuatro 
moderno, ochoantiguo de la 

manzana sesenta, barrio de 
Miguel Servet, distrito de la 
Inclusa, zona del Interior, 
demarcación de Registro de 
la Propiedad del Mediodía. 
Ocupa una superficie de 
288,74 metros cuadrados, 
equivalentes a 3.732 pies; 
cuadrados; consta de planta 
de sótanos en la primera 
crujía, baja, principal, se
gunda y tercera y de bohar
dillas, y linda: por la dere
cha, entrando, al Norte, 
con la casa número dos de 
la misma calle j por la iz
quierda, al Mediodía, con la 
número seis, también de la 
calle del Espino, y por el 
testero, al Oeste, con la 
casa número setenta y sie
te de la calle de Mesón de 
Paredes. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintitrés de septiembre 
próximo, a las once de su mañana; 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo o sea la cantidad de cin
cuenta y dos mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha canti
dad, debiendo los lidiadores para 
tomar parte en la subasta consignar, 
previamente, el diez por ciento de 
la misma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la titulación se halla

rán de manifiesto en la Secretaría, 
del que refrenda, entendiéndose que 
los lidiadores, aceptan como bas
tante dicha titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de agosto de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado) 
(A.-2.043) 

JUZGADO NUMERO 10 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de instrucción número .diez de esta 
capital, en la ejecutoria del sumario 
seguido bajo el número doscientos 
ochenta y seis de mil novecientos 
treinta y cuatro, por tentativa de 
robo, contra otro y José Ramón Rico 
Terrón, mediante a desconocerse el 
actual domicilio o paradero de este 
penado, se le requiere por medio 
del presente a fin de que dentro del 
término de quince oías, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en los periódicos ofi
ciales, satisfaga la cantidad de quin
ce pesetas, importe de la indemni
zación decretada en favor del perju
dicado don Carlos Martín González, 
y que fué condenado a pagar por 
sentencia de 28 de enero de 1935. 

Madrid, 26 de junio de 1935.—El 
Secretario, Cándido García Caama-
flo.—Visto bueno: E l Juez de ins-
truedón (Firmado). 

JUZGADO NUMERO 11 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de ins
trucción núme¡ o once de esta Capi
tal, en la ejecutoria de la causa se
guida por asesinato, contra Manuel 
Cid Sánchez, con el número dos
cientos veintiocho de mil novecien
tos treinta y dos, y para hacer efec
tiva en parte la indemnización a que 
ha sido condenado por la Sección 
cuarta de esta Audiencia provincial, 
se saca a la venta en primera subas
ta pública el siguiente alfiler embar
gado a dicho penado, como de su 
propiedad. 

Un alfiler de corbata con un bri
llante y una piedra falsa, que ha sido 
tasado en la cantidad de cuarenta 
pesetas. 

Para el remate que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Tuzga-
do. sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día treinta de septiembre próxi
mo venidero, a las once de su ma
ñana, advirtiéndose a los lidiadores. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de dicho alfiler; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para la 
subasta, o sea el de la tasación, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

Francisco de Andrés 
V.° B.° 

E l Tuez de instrucción, 
Felipe de Arín 

(D.-270) 

JUZGADO N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n los autos de juic io declarativo 
de menor cuantía que se tramitan en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero seis, de esta capital , Secretaria 
de don José María de Anton io y Be-
cerr i l , a instancia del Procurador don 
Migue l Sanz Cabo, en nombre de 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor J uez de 
instrucción número diez, en la ejecu
toria del sumario seguido en este Juz
gado bajo el número ochocientos se
senta y seis de mi l novecientos trein
ta y uno, por robo, contra l o m a s 
Mateo Muñoz, José González Martí- j 
nez, Eufemio Florent ino Panadero 
López y Josefa A m a l i a Lozano Bar
ba, se hace saber por medio del pre
sente a la perjudicada doña A m p a r a 
Juez Dombr i z , que habitó últimamen
te en Alcalá de Henares, plaza de 
San Juan de Dios , número uno, cjue 
la Sección tercera de esta Aud ienc ia 
Prov inc ia l por su sentencia fecha 5 de 
marzo de 1934, condenó a V s proce
sados a que, mancomunada y sol ida
riamente la indemnicen en 'as sumas 
de 8 y 1.914 pesetas, acordando, as i 
mismo, que los objetos que ia fueron 
entregados en deposito queden defi
nitivamente en su poder. 

Madr id , veinticinco de jun io de mi l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l S»»-
cretaro, Cándido García.—Visto bue
no : E l Juez de instrucción, Mar iano 
Lujan. 

«Ferrer y Compañía», contra los he, 
rederos o causahabientes de don Car. 
los Ambruste»r, sobre pago de liieci» 
seis mi l ciento ochenta y ocho pese, 
tas con sesenta y c inco céntimos (fe 
pr inc ipa l , se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, interino, señor Lennón-Hunt. 
Juzgado de primera instan, 
c ia número seis. Madrid, 
trece de agosto de mi l no. 
vecientos treinta y cinco.-
Po r repartido a este luz^a. 
do y Secretaría el .anterior 
escrito con el poder y dotu. 
memos que se acompañan; 
a lo pr inc ipa l se nene por i 
parte en nombre Je quien | 
comparece a l Procurador 
don M i g u e l Sanz Cabo, euo| 
el que se entiendan las actua. 
ciones sucesivas ; se admite! 
cuanto ha lugar en derecho I 
la demanda que se formula,) 
la que se sustanciará por loJ 
trámites del ju ic io declárate 
vo de menor cuantía, y del 
misma se confiere iraslad 
a los demandados, ignor¿ 
dos herederos o oausaha 
bientes de don Car los At 
bruster, a quienes se en 
pía zara por medio de edid 
tos, que con todos 'os r̂ quij 
sitos legales se fijen en 
sit io público de costumb.TJ 
de este Juzgado e inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L di 

esta prov inc ia y ((Gaceta del 
Madrid», para que irum 
del término de nueve díaíf 
comparezcan en los autos y| 
contesten la demanda ; <i! 
primer otrosí, se tiene por 
hecha la petición de reJb'-l 
miento a prueba, y si sw 
ción de enejenar 'a firval 
sita en la calle de José Pil 
con, número cuatro, barrif 
de la Guindalera , que con 
tituye la herencia del c!<n| 
dor. Anótese tal prohibida 
en el Reg is tro de la propi-J 
dad de la zona del Nona 
de esta capital , donde conj 
ta inscrita d icha finca ení 
tomo m i l ciento setenta! 
dos, número trescientos el 
cuenta de la Sección terdj 
ra, f inca número siete 
ciento cuarenta, al terc( 
otrosí, dejando nota en 
lugar, desglósese el podflj 
L o mandó y f i rma Su 
florla ; doy íe.—Fernán! 
Lennón-Hunt.—Ante nl\ 
José María de Antonio." 
Rubr icados . 

V para que s i rva de cédula ciéefl 
plazamienro a los herederos o cauiíj 
habientes de don Car los Ambsusif| 
toda vez que se ignora el actual ffl'1 

dero o domic i l i o de los mismos sef 
ne el presente que f irmo en Madnij 
a trece de agosto de mi l noveeiem» 
treinta y c inco. 

E l Secretario. 
José María de Antfl 

V . " B . " 

E l Juez munic ipa l e interino de P" 
mera instancia, 

(Firmado. ) 
CA.—2Jfty 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C É D L T . A D E E M P L A Z A M I E N T O . 

E n los autos fie mayor cuantía 
guidos a instancia de 'don ruerna" 
Fernández dt> Córdoba y Pé**1* 
Barradas, representado por el 
rador don L o i c n z o Olarte, contra1 



Mariano Roca de Togores y Cabal le
ro representado por el Procurador 
señor Castil lo, y los herederos o cau-
sahabientes de doña María de los A n - ' 
geles de Medina y Garvey, sobre que 
L decrete la nul idad e ineficacia en 
la parte que corresponde a l deman- ' 
«jante del contrato privado de once de 
julio de mi l novecientos treinta y tres. 
V otros extremos; por la presente y 
habiendo transcurrido el término de 
nueve días, por que fueron empla-
ados los herederos o eausahabientes j 
dé doña María de los Angeles de M e - 1 

ina y Garvey, se ha acordado por 
roveído del día de hoy hacerles un 
gundo emplazamiento por la mitad 

el término, o sea por cinco días, para 
ue dentro de los cuales se personen 
'n autos compareciendo en forma. 

Y para la inserción de la presente 
n el B O L E T Í N O F I C I A L , autorizo la 
isma en Madr id , a veintinueve de 

gosto de mi l novecientos treinta y 
inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
El Juzgado de primera instancia nú-

kero quince, en los autos deproced i -
hiento sumario seguidos en este Juz-
ado a instancia del Banco Hipote-
irio de España, contra don Fernan-

López Fernández, sobre secuestro 
le finca hipotecada a la seguridad de 
|n préstamo de veinticuatro m i l qu i -
lientas pesetas, en los cuales se i ia 
[ictado la siguiente 

Providencia 
uez, señor Buendía.—Madrid, ve in

tisiete de agosto de mi l no
vecientos treinta y c inco .— 
Por presentado el anterior 
escrito con los mandamien
tos cumplimentados que se 
acompañan, únanse a los 
autos de su razón. Como se 
solicita expídase m a n d a -
miento al señor Registrador 
de la Propiedad del Medio
día, de esta capital, a f in di
que expida a continuación 
del mismo, certificación en 
relación acreditativa de los 
títulos, en v i r tud de los cua
les está inscrita la f inca h i 
potecada a favor del deudor 
don Fernando López Fer
nández, haciendo también 
mérito de' las transmisiones 
posteriores de dominio , si 
las hubiere ; al otrosí hága
se saber el estado de los au
tos a los segundos acreedo
res hipotecarios, don Do
mingo Maigagán, vecino de 
Garabanchel A l t o ; d o r. 
Carlos Igartúa y Fernán
dez Santa Cruz , don José y 
don Migue l Igartúa E g u i a -
ci , vecinos de Madr i d , al 
solo efecto de que puedan 
intervenir en la subasta de 
la finca hipotecada, toda vez 
que no ha de practicarse 
avalúo de ella ; haciéndose 
tal notificación, respecto de 
doña Carlota Igartúa por 
medio de edictos que se f i 
jarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, 
publicándose otro en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta pro
vincia, por ignorarse su do
micilio y expidiéndose e¡ 
oportuno exhorta al Juzga
do de primera instancia de 
Getafe, para llevar a cabo 
la de don Domingo Ma ida-
gán. cuyos despachos se e n 

tregarán a l Procurador se
ñor Martín Vena, para qu».-
cuide de su cumpl imiento .— 
L o mandó y f irma S u Se
ñoría ; doy fe.—Buendía.— 
Ante mí, Ange l Cana les .— 
Rubricados. 

L a f inca hipotecada es la siguiente : 
Finca 

U n a casa de reciente construcción, c a 
lle de Lope de Rueda , nú
mero dieciocho, antes sin él, 
correspondiente a la prime
ra sección del Registro de 
la propiedad de Mediodía. 
Se distribuye en planta de 
seis crujías, dando lugar a 
dos patios laterales, uno 
central y otro en el testero. 
Verticalmente cuenta de un 
semisótano distribuido en 
cinco viviendas y habitacio
nes para el portero, planta 
de entresuelo con cuatro v i 
viendas y portería, portal 
y paso, cinco plantas más, 
o sea pr incipal , pr imera, se
gunda, tercera y cuarta, d i s 
tr ibuida cada una en v e i n t i 

cinco viviendas y un ático 
distribuido en otras cinco. 
E n esta última planta deja 

de construirse en la primera 
crujía en dos tercios de la 
línea de fachada. E l solar 
sobre que existe l i n d a : al 
Norte, o derecha entrando, 
con solar de la misma pro
cedencia, propiedad del don 
Manuel del Val le , en linea 
recta que mide veintidós se-
tenta metros ; al Este, o fren
te, con calle de Lope de 
Rueda, en línea recta eme 
mide veinte metros, forman
do ángulo recto con el l : n -
deo anter ior ; a l Sur , o iz
quierda, con propiedací dei 
Garaje Panahr, en una l inca 

de veintidós metros, v al 
Oeste, o espalda, resto de !a 
f inca que se segregó, o r o -
piedad de doña Lu isa M a 
yo; en línea de veinte me
tros, comprende una supc i -
ficie de cuatrocientos c i n 
cuenta v cuatro metros c u a -
drados, equivalentes a c i n 
co mi l ochocientos cuarenta 
y siete metros cincuenta y 
dos pies cuadrados, 
del Mediodía en el tomo 

Inscrita en el Registró 
seiscientos noventa y u n o 
del archivo, l ibro ciento se
tenta y cuatro, de la Sec 
ción primera, al folio cien
to cincuenta y nueve, finca 
número tres m i l seiscien O Í 
ochenta y tres, inscripción 
quinta. 

Y para que sirva de cédula de nuli
ficación respecto de doña C a ; otn 
Igartúa y Hernández Santa Cruz , 
mediante ignorarse su actual d o m i c i 

l io, pongo la presente que firmo en 
Madr id , a veintisiete de agosto .le m i l 
novecientos treinta y cinco. 

Él Secretario, 
P . H . , 

Ange l Canales 
(A .—2.041) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

EDICTO 
D o n G a b r i e l H u e v a C i s n e r o s , fuez de 

p r i m e r a instancia accidental por ' i -
cencia del propietario, de esta vi l la 
y s u part ido, 

P o r el presente edicto y e,n virtud 
ile lo a c o r d a d o en los autos que por 
el proccdinieinto especial s u m a r i o del 

artículo ciento treinta y uno .le ¡a ley 
Hipotecaria, instando por don Leopol 
do Ar r ibas Megías, mayor de edad, 
cacado, propietario y vecino de eata 
v i l l a , contra don J u a n Anton io C o r -

cuera Albelda y su esposa, Joña M a 
ría de los Mi lagros Pérez y Martínez 
Castillón, y para la efectividad de u n 
crédito de cinco mi l pesetas, i n t e n 

ses pactados y costas, en cuya g a r a n 

tía, los expresados deudores, consti
tuyeron hipoteca, sobre la "inca u r 
bana que a continuación se describe, 

sita también en esta v i l la , se **nuncia 

la venta de la misma en pública s u 
basta, por término de veinte días, y 

c u y a es la siguiente : 

C a s a enclavada en la v i l la de S a n M a r 
t in de V a l d e i g l e s i a s , calle 

de Retórico H e r m o s i l l a , se
ñalada con el número c u a 

tro, consta de hábil aciones 

en planta baja y piso p r i n 

cipal , con desván y b o d e g a 

o cueva, c o n envases para 
unas m i l arrobas y c o n un 

pequeño c o r r a l , o c u p a todo 

una superficie de d o s c i e n 
tos cuarenta y ocho metros 

y cuarenta y cuatro centíme

tros, o sean tres m i l d o s c i e n 

tos pies ; tiene su puerta de 

entrada mirando al N o r t e y 
a la calle dicha, l i n d a : por 

P o n i e n t e , con D a n i e l S i 
món ; por Sal iente, con he
rederos de B l a s L a n g a , y 
por el .Sur, con los herede

ros de doña C a r o l i n a M e -

néndez B r u y e l . 

Inscrita la f inca i'n el Re
gistro de la p r o p i e d a d de 

esta v i l l a al tomo ciento 

treinta y siete part icular d " i 

A y u n t a m i e n t o de esta v i l l a , 

folio sesenta y uno, f inca 

número cuatro m i l q u i n i e n 

tos noventa y seis, i n s c r i p 

ción s e g u n d a y la hipote

ca inscrita a l t o m o d o s c i e n 

tos o c h o , l ibro cincuenta y 

nueve, folio doscientos c u a 

renta v dos vuelto, l inca nú 
. mero cuatro m i l q u i n i e n ' o s 

n o v e n t a y seis d u p l i c a d o , 

inscripción tercera. 

O u e p a r a tomar parte en él r - m a U - , 

(¡ue tendrá l u g a r en 'la S a l a audu-n 

r'ia de este J u z g a d o , el día vcinti.,e:> 

del próximo mes de septiembre v h o r a 

de las once de su mañana en la Sala 

\ a d i c h a de este J u z g a d o , se h a n fi
j a d o c o m o c o n d i c i o n e s las siguientes : 

O u e servirá de t ipo para la subasta 

la c a n t i d a d de siete m i l q u i n i e n t a s pe
setas;, ño-admitiéndose posturas infe
riores a d icha cantidad. 

()ue p a r a tomar parte en la subasta 

debatan' los lieitadores c o n s i g n a r pre

v i a m e n t e en l a mesa del J u z g a d o o 

establecimiento público dest inado a 

tal efecto, el diez por ciento, por lo 

menos, en efectivo de la cantidad f i 

jada c o m o tipo, sin cuyos requtsituj 
no serán a d m i t i d o s . 

()ue los autos v la certificación del 
Registra a que se refiere la r e g l a ctí -r-

ta del artículo ciento treinta y u n o de 
la lev H i p o t e c a r i a , estarán -le m a m -

sió en la Secretaría del Juzga,'.>. 

entendiéndose que todv> ücitador acep
ta c o m o bastante la titulación, sin de

recho a e x i g i r n i n g u n a otra 

Q u e las cargas y gravámenes ante

riores v los preferentes — s i 'os h u 

b i e r e — a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda s u b 

r o g a d o e n la r e s p o n s a b i l i d a d d;- loe 

m i s m o s , sin destinars ea su extinción 
el precio del remate. 

S* para su inserción en el BQLáXfN 
OFICIAL da la p r o v i n c i a con la antela
ción expresada, se expide el preseu-

en San Martín de Valdeiglesias, a 
veintinueve de agosto de mi l nove-
l rentos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Julián Paredes 

Gabriel H u e v a 

(A .—2.037 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O i ; 

EDICTO 

P o r e l presente y en v i r tud de 
aco rdado po r e l señor [uez m u n i . 
pa l d e l número trece, don [osé ¡S 
ría C u a r t e r o Pov eda , en los autos de 
j u i c i o v e rba l instados por e l P r o c u 
rador don F r a n c i s c o Javier, D a g o , 
en n o m b r e de l a testamentaría de 
don Cándido M o n c h e , con t ra don 
Tose F r a g u a E i r a s , sobre pago de 
pesetas, se sacan a l a venta , en pú
b l i ca subasta , por p r i m e r a vez , en 
el p rec io de m i l qu in ientas pesetas 
en que han s ido tasados, un moto r 
eléctrico de 1 H P y dos mesas de 
b i l l a r a m e r i c a n o p rop i edad d e l de
mandado , p a r a cuyo acto, que ten
drá lugar en l a aud ienc ia de su Tuz-
gado, sito en l a ca l le de l Marqués 
de V i l l a m a g n a , número ocho , bajo, 
se ha señalado e l día trece de sep
t i embre próximo, a las doce horas , 
previniéndose a los l i e i tadores : 

Q u e para t omar parte en la subas
ta habrán de cons ignar prev iamente 
sobre la mesa de l fuzgado e l d iez 
por c iento de l a tasación, y que las 
posturas que se hagan tendrán que 
c u b r i r las dos terceras partes de l a 
m i s m a , sin cuyos requ is i tos no se
rán a d m i t i d o s , encontrándose los 
bienes embargados en el d o m i c i l i o 
de l demandado , C a p u c h i n o s , núme
ro uno . 

Y para s u inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C Í A L de esta p r o v i n c i a , exp ido le 
presente en M a d r i d , a veintiséis de 
agosto de m i l novec ientos t re in ta y 
c inco . 

íil Sec re ta r i o , 
u Juan Fernández M i n g o 

V . ° B . " 
José María C u a r t e r o 

(A.- -2.039) 

JUZGADO NI MERO 4 

E D I C T O 

A virtud de providencia del se.ior 

JliéZ m u n i c i p a l suplente del número 

cuatro, de esta capital , dictada en el 

juicio verbal s e g u i d o a i n s t a n c i a d e 

d o n L u i s de S a n t i a g o v S o t o , cotilo 
a p o d e r a d o de d o ñ a Jesusa Lárá P í e 

lo, contra d o n G e r a r d o O s o r i o , sobre 

p a g o de pesetas, se saca a la veii ' . i en 

p u b l i c a subasta u n automóvil marca1 

«Cadillac», matrícula de M a d r i d nú

mero 37.600, conducción interior, de 

cinco plazas, c o n motor número 
309^51, que ha s ido tasado en m i l 

quinientas pesetas y que se encu.-n-

tra depositado en poder de 'un Ra* 
;i >n García Lara, en la calle de S a n t i -

:>áñez, número cuatro, garaje. 

P a r a que tenga lugar el acto del 

remate se Ka señalado el .lía n u e v r 

le septiembre próximo, a las diez h o 

ras, e n la S a l a a u d i e n c i a de d i c h o me
nor J u e z , sita en la calle de S i m a 

Catalina, número tres, piso p r i m e o . 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace s a b e r : 

Q u e p a r a el lo es Indispensable de

positar p r e v i a m e n t e el diez |v>r ciento 

(tél a v a l ú o en la C a j a general de D e 

pósitos o en la mesa del J u z g a d o , y 

que no se admitirán posturas que no 

( l i b r a n las dos terceras partes de la 

ación. 



Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente visado por S u Señoría y sellado 
con el de este Juzgado, en M a d r i d , a 
veintiocho de agosto de m i l novecien
tos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V.° B .° 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 0 3 8 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía" 
so que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juee 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
bey de Enjuiciamiento criminal, 664 
de ¡a ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, 

J U Z G A D O N I M E R O 17 
Alegría Alarcón (Pascual), de trein

ta y uno años de edad, natural de 
Cuenca, hijo de Emi l i ano y Amparo , 
soltero, del comercio, vecino de la c iu 
dad de Valenc ia , calle <ie Moratín, 
número 18, Hote l España, procesado 
en causa por estafa, número 77 del 
año 1935, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 17, de M a d r i d , 
Secretaría de don Juan Conte-Lacos-
te y Aragó, a l objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión. 

(B.—1 .270) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por la presente se dejan sin efecto 

las requisitorias publicadas en la «(Ga
ceta de Madrid», número correspon
diente a l día 2 de l corriente mes de 
agosto y página 46, y en el BpLETIN 
OFICIAL de 12 de dicho mes de agosto 
l lamando a L u i s Martín García, pro
cesado en sumario por robo frustrado 
número 704 de no/31, para que en tér
mino de tercero día compareciese ante 
el Juzgado de instrucción número 3, 
Secretaría de don Pedro Pérez A l o n 
so, con e l f in de ser reducido a p r i 
sión, apercibiéndole que de no ver i f i 
carlo sería declarado relxdde, y en su 
lugar se l lama a L u i s Martín Herrón, 
de veintiséis años de edad, hijo de 
Federico y de Saturn ina , soltero, na
tural de Almería, pintor y con domi 
ci l io últimamente en la calle del Mar 
qués de Santa A n a , 27, procesado en 
sumario por robo frustrado, número 
704 de 1931, para que comparezca 
dentro del término de diez días ante 
d icho Juagado de instrucción número 
tres y Secretaría de don Pedro Pérez 
A lonso , para ser reducido a prisión 
que le ha sido decretada por auto dic
tado en 8 de abri l último por la S u 
perior idad. 

(B.—1.271) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel Martín Esperanza y A n 

tón, Juez munic ipa l , interino de 
primera instancia e instrucción de 
este partido, 
P o r el presente se cita y l lama al 

procesado Martín Lucas Esté vez 
tf lázquez, conocido por Lucas , de die
cinueve años, soltero, albañil, natu
ral de Torrelodones, domic i l iado úl
timamente en Cani l las , cuyo actual 
domic i l io o paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, con
tados ,desde el siguiente a l en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, comparezca en la 
Sa la audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de ser reducido a prisión en 
causa que se le sigue por hurto, nú-
emro 158 de 1934. 

(Núm. 2.160) (B.—1.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Y e d r a Lucas (Angela) , natural de 

Madr i d , de estado soltera, profesión 
sus labores, de veintidós años, hija 
de S i l ver io y de María, domic i l iada 
últimamente en la calle del Amparo , 
38, procesada por hurto, en causa nú
mero 267 |de 1935, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del número 4, Secre
taría de don R icardo Gómez García, 
para ser reducida a prisión decretada 
en d icha causa, en la Cárcel de esta 
capital como preso comunicado. 

(B.—1 .278) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
García González (Gabriel) , soltero, 

igneniero, de veintiséis años, hijo de 
Leandro y María, natural de A ldea -
nueva de Santa C ruz (Av i la ) , dom i 
c i l iado últimamente en la calle de 
Santa Engrac ia , número 54, segundo 
derecha, procesado por estafa, suma
rio número 202 de 1935, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción nú
mero 8, Secretaría de don José T o 
rres Santos, dentro del término de 
diez días, a l objeto de notificarle el 
auto dictado en 30 de ju l i o próximo 
pasado, que decreta su prisión y lle
var ésta a efecto y practicar otras d i 
ligencias. 

(B.—1 .266) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud del presente se c i ta dé 

inmediata comparecencia en este Juz 
gado, con el f in de recibirle declara
ción en el sumario que se instruye 
por delito de robo, contra Mar iano 
Cazal la Crespo, señalado con el nú
mero 150 del corriente año, a un tal 
Pepe L u i s (a) e l ((Moreno», de esta
tura regular, color del rostro more
no, peinando pelo largo hacia atrás, 
que suele residir en Tetuán de las 
Victor ias y cuyo indiv iduo acompañó 
al procesado el día 2 de ju l io último, 
en la comisión del hecho de autos, 
que consistió en la rotura del cristal 
de una de las ventanillas de un auto
móvil y apoderarse de varios objetos. 

A l propio tiempo, se ruega a todo , 
Agente de la Autor idad, que caso de 
conocer el paradero de indicado cu l 
pado, sea detenido y puesto a dispo
sición de este instructor. 

(Núm. 2.143) (B.—1.267) 

COLMENAR V I E J O 
Lobo Safón (Antonio) , de treinta 

y nueve años de edad, soltero, hijo 
de Juan y Pascuala, natural de M a 
dr id , de profesión jornalero, domic i 
liado últimamente en Chamartín de la 
Rosa , calle de Wad-Rás, número 15, 
siendo sus señas personales : estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, color del rostro sano, pro
cesado en causa que se sigue en este 
Juzgado con el número 264-931, por 
lesiones, comparecerá ante este Juz 
gado de instrucción de Colmenar V i e 
jo, dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en la 

«Gaceta de Madrid» y en el B O L E T Í N 
O F IC IAL de la provincia, a f in de noti
ficarle e l auto de prisión de la Supe
r ior idad, fecha 4 de abr i l pasado, y 
llevar a efecto la misma en la Cárcel 
correspondiente. 

(Núm. 2.142) (B.—1.268) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Muñoz (Victoriano), natural de 

Fuente L isendo (Burgos), de unos 
veinticinco años, cuyas demás c i r 
cunstancias y último domici l io se i g 
noran, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante e l Juzgado de 
instrucción del número 2, Secretaría 
de don Anton io Yáñez Ar royo , a res
ponder de los cargos que le resultan 
del sumario instruido en dicho Juz
gado por estafa, con e l número 249 
del corriente año. 

(B.—1.269) 

C U E N C A 
Solera Chacón (Miguel ) , de ve int i 

ocho años de edad, soltero, hi jo de 
M igue l y Josefa, vecino de M a d r i d , 
con domici l io en calle Díaz de M e n 
doza, número 4, bajo, Puerta del 
Obispo (Tetuán de las V ic tor ias ) ; 
Demetrio de las Muelas Montalbán, 
de veintiséis años de edad, soltero, 
hi jo de Benigno y de Ju l i ana , natural 
de Albalate de las Hogueras, de pro
fesión calefactor, que a l parecer se 
encuentra en Valenc ia ; Atanasio M a r 
tínez Vega , de cuarenta y tres años 
de edad, casado, cantero de oficio, 
natural de Cuenca, hijo de Serapio y 
N¡canora, y Pablo Requena Abarca , 
de veintiséis años de edad, soltero, 
tipógrafo, natural de Cuenca, hijo de 
Ju l i a y A l fonsa, que según noticias 
se encuentra en M a d r i d , y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rán ante este Juzgado de instrucción 
en el término de diez días, para res
ponder de los cargos que les resultan 
de la causa que se sigue sobre Aso 
ciación ilícita, notificarles el auto de 
procesamiento y ser reducidos a pr i 
sión, apercibiéndoles que de no veri
ficarlo serán declarados debeldes. 

(B.—1.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Juan Cándido Antón Pacheco, 

Juez de instrucción número 16, de 
esta capital , 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Moníorte Castro (José), na
tural de Madr id , hijo de Manue l y 
E m i l i a , soltero, broncista, de d iec i 
nueve años de edad, domici l iado úl
timamente en la calle de Domingo 
Rodríguez, número 18, Ventas del 
Espíritu Santo, como comprendido en 
el caso primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuic iameinlo c r imina l , para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en la 
Sala audiencia, sita en el Pa lac io de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de serle notifica
do y llevar a efecto el auto de prisión 
contra él dictado. 

(B.—1 .280) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, que se expide en 

\ir tud de lo acordado por providencia 
de este día, se cancela y deja sin efec
to la anterior requisitoria de 6 de oc
tubre de 1931, por la que se llamaba 
a Juan García García, de veintitrés 
años a la sazón, hijo de Vicente y 
Paz, natural de Madr id , grabador, 
por consecuencia del sumario segui
do contra el mismo con el número 
906 de 1929, por estafa, ante ei ex
t inguido Juzgado instructor del d istr i 
to del Congreso, hoy número 5, Se-

cretaría del señor A lvarez Castel^ 
nos. 

(B.~1.291) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Ro ldan Sánchez (Juan Antonio), 

natural de Arcadojo (Albacete), hij¡ 
de An ton i o y Crescencia, de veinti 
ocho años, casado, chofer, domici. 
l iado últimamente en Pozohondo, pro, 
cesado en causa por homicidio por 
imprudencia, número 364 de 193, 
comparecerá dentro del término ¿ 
diez días ante el Juzgado de instrtic. 
ción número 8, Secretaría de don Jt» 
Torres Santos, a l objeto de notificar 
le el auto dictado por la Sección cuar. 
ta de esta Aud ienc ia Prov inc ia l , 
decreta su prisión y llevar ésfo 
efecto. 

(B.—1.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
D o n Juan Cándido Antón Pacheco 

Juez de instrucción número 16, & 
esta capital , 
Por el presente cito, l lamo y empla. 

zo a García García (Antonio)', natun 
de M a d r i d , hijo de Rosar io , soltero, 
mecánico, de diecinueve años de edad, 
domici l iado últimamente en la calle 
Hermos i l la , número 127, como con 
prendido en el caso primero del artÍL 
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento ch 
mi nal , para que, en el término 
diez días, contados desde el siguí 
te a l en que esta requisitoria se i 
serta en la «Gaceta de Madrid»', coi 
parezca en la Sa la audiencia, sita 
el Palac io de los Juzgados, calle 
General Castaños, con el objeto 
serle notificado y llevar a efecto 
auto de prisión contra él dictado. 

(B.—1.288) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n v i r tud de providencia dictad*! 

en el día de hoy por e l señor Jual 
de instrucción número 9, de esta capi-l 
ta l , en la pieza separada sobre prisió»| 
o libertad provis ional del proces 
Patr ic io Díaz Marín, de cuarenta I 
cuatro años de edad, natural de V¡| 
llasequil la, hijo de Manue l y de 
ni ta, dimanante del sumario seguk 
en este Juzgado con el número 219« 
1932, por estafa, se ha acordado qu 
den sin efecto las requisitorias pub 
cadas en la «Gaceta de Madrid» 
5 de ju l i o próximo pasado y e*1! 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincial 
<) del mismo mes y año, llamando 
referido procesado en el sumario 
riormente mencionado, por hal 
dictado auto por la Superioridad| 
19 de los corrientes, dejando s'n 
to los autos dictados con fecha 20J 
mayo próximo pasado y 2 de los 1 
rrientes, por los que se decretó la| 
sión del a ludido procesado 'Patr 
Díaz Marín y se le declaró rebeH 
respectivamente. 

(Núm. 2.100) (B.—1.28;) 

A V I S O 

Oon Eloy Maresc.i propietario! 
establecimiento de farmacia-drof 
ría, sito en la Colonia Estación' 
Pozuelo de Alarcón cede el misn 
con todos sus derechos y enseres, 
don Abdón Sainz Marqués. 

Lo que pone en conocimiento 
las personas que puedan hacerm 
na reclamación contra dicha indj 
tria, entendiéndose que los aeréeos 
res que no lo hagan dentro de 
doce días siguientes al de la fos 
ción de este anuncio, perderán elfl1 
techo de hacerlo con arreglo * • 

L C y ' (A.-2.O40) 

Imp. Provincial.- Dr. Eiputn». 
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